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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

19413 INTERLIMP, S.A.

Por acuerdo de los Administradores de la Sociedad, se anula la convocatoria de
la Junta general ordinaria del día 25 de junio de 2009, y la posterior de 30 de junio
de 2009, esta última por error denominada extraordinaria, publicadas en el diario
“El Mundo” y en el Boletín Oficial del Registro Mercantil del año 2009, número 96,
de 25 de mayo y número 99, de 28 de mayo respectivamente. Se convoca a los
accionistas a la Junta general ordinaria de la Sociedad, que se celebrará en el
domicilio social, calle Cardenal Reig n.º 42 de Barcelona, a las once horas del día
17 julio de 2009, en primera convocatoria, o si procede, en segunda convocatoria,
el día siguiente, a la misma hora y en el mismo lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y, en su caso, aprobación de la gestión del órgano de
administración, correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2008.

Segundo.- Examen y, en su caso, aprobación de las cuentas anuales de la
sociedad, correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2008, y
aplicación de resultado del ejercicio.

Tercero.- Reelección del Auditor de cuentas de la Sociedad.

Derecho de información: Todos los accionistas de la sociedad pueden obtener,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que se someten a la aprobación de
la Junta.

Barcelona, 2 de junio de 2009.- Juan Codina Viñals, Administrador solidario.
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